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1POSIBILIDADES DE COLABORACIÓN ENTRE LAS EMPRESAS PESQUERAS DE ESPAÑA Y RUSIA

Presentación
Con motivo del año dual hispano – ruso, el Cluster de Empresas Pesque-

ras en Países Terceros (CEPPT) ha querido celebrar el Seminario sobre “Las 

posibilidades de colaboración entre las empresas pesqueras de España y Ru-

sia” y así tener la oportunidad de analizar la creación de empresas conjuntas, 

con autoridades y empresarios de la Federación Rusa y de España. 

En las páginas que siguen se exponen los principales aspectos del sector 

económico y pesquero ruso, reflejándose las principales conclusiones sobre 

posibilidades de inversión de empresas pesqueras en la Federación Rusa del 

estudio de la agencia Eurofish realizado para el CEPPT en 2009-2010, gracias 

a las ayudas de Acciones Colectivas del año 2009 de la Secretaría General 

del Mar (MARM).

El CEPPT es una agrupación de asociaciones que reúne aquellas em-

presas que poseen inversiones en países no comunitarios. Se compone de 

siete asociaciones (más de 118 empresas y 305 buques). Con un volumen 

comercial de 420.000 toneladas anuales. 

Incorpora la práctica totalidad de las empresas asociadas con participa-

ción de capital comunitario – español en sociedades de derecho extranjero; 

repartidas en 24 países, aportando empleo directo a más de 17.000 perso-

nas, abasteciendo al 5% de la demanda de pescado de la Unión Europea de 

alimentos de primera calidad que respetan la legislación comunitaria tanto 

en materia higiénico-sanitaria como en la lucha contra la pesca ilegal, no 

declarada y no reglamentada (INDNR).
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La Federación Rusa, con una población de 140.874 millones de habitantes 

se convirtió en 2009 en el 8º país productor de pescado a escala mundial. En los 

últimos años ha adoptado diferentes tipos de normativas lo que ha supuesto el 

incremento de las capturas y un mayor crecimiento del sector pesquero ruso. 

En el 2009 se incrementó un 11% el volumen de pesca alcanzando un volumen 

de 3,7 millones de toneladas. También la fabricación de productos transfor-

mados (4,4%), hasta alcanzar las 3,9 millones de toneladas y el consumo de 

pescado en un 30% alcanzando los 19 kg por persona al año.

Siendo un exportador neto de pescado, Rusia continúa consolidando la 

tendencia de sustitución de importaciones, sobre un trasfondo de crecimien-

to de la pesca y de aumento de la producción. 

Desde el año 2008, el sector pesquero de Rusia trabaja en condiciones de 

consolidación de cuotas y de lotes de la industria pesquera para sus titulares 

por períodos de 10 años. Como resultado de las nuevas condiciones para el 

sector pesquero ruso, éste se hizo atractivo para las inversiones privadas.

El nuevo régimen de distribución de cuotas garantiza un entorno econó-

micamente más estable y predecible para la planificación de la actividad 

de las empresas, y asimismo garantiza las condiciones que estimulan la 

consolidación en la actividad pesquera.

Sector pesquero 
de Rusia

Fuente: Agencia Federal de Pesca (2010)
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Capturas de las 
especies más 
significativas 
(años 2008 y 2009)
Las especies subexplotadas son: bacalao ártico (Eleginus nawaga), gra-

nadero (Macrourus berglax), platija (Platichthys flesus), capelin (Mallotus 

villosus), paparda (lolabis saira), calamar (Loliginidae) y algas (Algae).

En la estructura de producción: el 90% corresponde al pescado conge-

lado, el 4% al filete de pescado y el resto a crustáceos.

En la estructura de la exportación de pescado congelado el abadejo (Po-

llachius pollachius) es líder absoluto (más del 60%), una parte significativa 

del cual vuelve al país en calidad de importación en forma elaborada (filete, 

conservas, surimi). 

Los principales importadores de la producción rusa son China (54%), la 

República de Corea (35%) y Japón (7%).
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La Agencia Federal para la Pesca (Rosrybolovstvo)     es el principal órga-

no especializado para la dirección en el ámbito de la pesca que se subordina 

directamente al Gobierno de la Federación Rusa. 

Las funciones de la Agencia Federal para la Pesca (Rosrybolovstvo) abar-

can tanto los asuntos de reparto de participaciones en las cuotas, como el 

control del cumplimiento de las mismas. 

Otras de sus funciones son:

La elaboración y aplicación de la política estatal y la regulación en el 
ámbito de la pesca.

El control y vigilancia de los recursos pesqueros y de su hábitat en las 
aguas interiores de la Federación Rusa.

La prestación de servicios públicos y de gestión de bienes públicos en el 
ámbito de la actividad económica pesquera, de la protección, uso racional, 
estudio, conservación y reproducción de recursos acuáticos y de su hábitat, 
y asimismo de la piscicultura (con excepción de la piscicultura industrial), 
de la transformación de la pesca, de la garantía de seguridad de la navega-
ción y las obras de emergencia en las regiones de pesca.

Los asuntos relacionados con la lucha contra la pesca Ilegal No Declarada y 
No Reglamentada (INDNR), atendidos por los departamentos de Barentsevo-
Belomorskoye, Primorskoye, Zapadno-Baltiyskoye y Azovo-Chernomorskoye.

Política y regulación
1

1 Decreto nº 863 del Presidente de la Federación Rusa de 30.05.2008 sobre la Agencia 
Federal para la Pesca.
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Respecto a los requisitos que la legislación de la Federación Rusa esta-

blece a los buques que se dedican a la extracción de recursos pesqueros en 

las aguas costeras de Rusia se destacan los siguientes: 

Navegar bajo la bandera estatal de la Federación Rusa.

Pertenecer, por derecho de propiedad, a ciudadanos o personas jurídicas 
rusas.

Estar integrados por tripulación cualificada.

Llevar a bordo la autorización para la captura de recursos pesqueros.

Estar equipados con medios técnicos de control.

Por inversión extranjera la legislación rusa enriende la inversión de capi-

tal extranjero en un ente de actividad empresarial en forma de:

Adquisición de participaciones en el capital estatutario de una sociedad 
creada según la legislación de la Federación Rusa, en forma de sociedad 
económica rusa. 

Fondos, valores y otros bienes.

Derechos de propiedad dotados de tasación dineraria.

Derechos exclusivos sobre los resultados de la actividad intelectual.

Las inversiones extranjeras en Rusia se regulan por la “Ley Federal sobre 

inversiones extranjeras”   . De acuerdo con esta ley, el inversor extranjero 

tiene el derecho de realizar inversiones en el territorio de la Federación Rusa 

de cualquier forma no prohibidas por la legislación de la Federación.

A los inversores extranjeros se les conceden las siguientes garantías:

Iguales derechos en la realización de la actividad inversora.

Transparencia en la consideración de proyectos de inversión.

Derecho de apelar en un tribunal las resoluciones y actos (omisiones) de 
los órganos del poder público, los órganos de autogobierno local y sus 
funcionarios.

Compensación preliminar y equitativa por el Estado de las pérdidas cau-
sadas por las inversiones de capital antes de ser nacionalizadas.

Ley Federal nº 130-FZ de 09.07.1999 sobre inversiones extranjeras en la Federación 
Rusa en la redacción del 29.04.2008.

2

2
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Gestión y cuotas
La Agencia Federal de Pesca (Rosrybolovstvo) define, certifica y distribu-

ye el “Total Admisible de Capturas” (TACs)      anuales de recursos, calcula-

dos en toneladas. 

Los TACs para cada año son aprobados por la Agencia Federal de Pesca 

(Rosrybolovstvo) en base a la conclusión de un peritaje ecológico público.

La empresa pesquera debe realizar la extracción de recursos en base a 

las cuotas y está obligada a conceder, en el orden establecido, un informe 

estadístico sobre la captura y la fabricación de productos. Existen varios 

informes con diferentes marcos temporales; los informes diarios deben 

ser enviados a los centros de Control pesquero de Kamchatka y Murmansk, 

mientras que los cuatrimestrales y los anuales se envían al Comité Estatal 

de Estadística ruso.

Los usuarios deben poseer una participación (cuota) en porcentajes del 

TAC, que se establece por un plazo de 10 años con derecho preferente de 

concesión de dicha participación para la siguiente década. Las cuotas son 

distribuidas por la Agencia Federal de Pesca (Rosrybolovstvo), en su totali-

dad y no se prevé reserva alguna. 

3

Disposición nº 531 de 25.06.2009 sobre la determinación y certificación de la pesca 
admisible general de recursos biológicos acuáticos y su modificación.
3
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Piscicultura, reproducción y aclimatación de recursos pesqueros.

Deportiva

En la Zona Económica Exclusiva (ZEE)    de la Federación Rusa para Es-
tados extranjeros, establecidas según sus acuerdos internacionalesLos 
titulares de cuotas pueden ser: la Federación Rusa, sus entes, las forma-
ciones municipales, los ciudadanos y las personas jurídicas rusas.

A las empresas industriales pesqueras se asigna participación de cuotas 

sólo con la condición de que dispongan en propiedad barcos pesqueros.

Las cuotas para la pesca no se asignan a una empresa a no ser que se encuen-

tre inscrita en el Registro Económico Pesquero Público de la Federación Rusa.

Disposición nº428 de Gobierno de la Federación Rusa del 18.05.2009 sobre las medidas 
para la realización de la pesca en la Zona Económica Exclusiva de la Federación Rusa.

Según la legislación rusa, se prohíbe el traspaso de cuotas de una per-

sona a otra, y asimismo la venta directa. El traspaso de inscripción de par-

ticipaciones es posible si la empresa se reorganización. En la práctica, se 

dan casos en que la cuota puede ser liberada y puesta en subasta por venta-

compra de cuotas, en la cual una empresa ruso-extranjera puede tomar par-

te. Los organizadores de dichas subastas son la Agencia Federal de Pesca 

(Rosrybolovstvo) y su Dirección Territorial. 

Los principales tipos de cuotas que pueden asignarse a una persona jurí-

dica rusa para la realización de los diferentes tipos de pesca son:

Industrial.

Costera en aguas marítimas interiores.

Investigación científica y de control.

Con fines de estudio.
4

4
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Determinación de 
requisitos de inversión
Las formas organizativas de las personas jurídicas        pueden ser: sociedad 

de responsabilidad limitada y sociedad anónima.

Una empresa conjunta en el ámbito de la pesca puede ser creada en 

cualquiera de las formas jurídicas indicadas anteriormente. 

Esto le permite obtener cuotas para la pesca industrial en base a los 
requisitos de la Ley Federal     “Sobre el procedimiento de realización de 
inversiones extranjeras en sociedades económicas que tengan significado 
estratégico para la garantía de la defensa y la seguridad del Estado”.

Los impuestos fundamentales recogidos por el Código Tributario de la 

Federación Rusa (CTFR) que afectan a las empresas pesqueras son:

Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA): 18% del valor de las mercancías y 
servicios realizados mensual o trimestralmente. 

Impuesto sobre la renta: 20% de los ingresos de la empresa (tras la 
deducción de los gastos que, según el CTFR, reducen la base imponible) 
trimestralmente.

Primas de seguro al Fondo de Pensiones y al Fondo de Seguro Social y 
Médico, por valor de 26% del fondo de pago del trabajo de los empleados 
mensualmente.

Impuesto sobre la renta de personas físicas: 13% del importe del salario 
imputado de cada trabajador, mensualmente.

Impuesto sobre el patrimonio: 2,2% del valor medio anual del patrimonio 
de la empresa, trimestralmente.

En cuanto a los incentivos tributarios para las empresas pesqueras:

Con fines de impulso a las empresas del sector se concede a las orga-

nizaciones pesqueras y a los empresarios individuales, desde el 1 de enero 

de 2009, el derecho a entregar a los órganos tributarios, según su sede, un 

Impuesto Agrícola Único (IAU) por valor del 6% de los ingresos, en lugar del 

impuesto sobre la renta, en caso de observación de las siguientes condicio-

nes, establecidas por la Ley Federal Nº 314-FZ del 30.12.2008:

Si el número medio de trabajadores no supera las 300 personas.

Si la participación de los ingresos por realización de sus capturas de 
recursos biológicos acuáticos y/o sus productos, pesqueros y otros, pro-
ducidos por sus propios medios, de recursos biológicos acuáticos, cons-
tituye menos del 70 %.

Si realizan la pesca en barcos de su propiedad, o bien los emplean sobre 
la base de contratos de flete permitidos.

Ley Federal nº 57-FZ de 29.04.2008 sobre el procedimiento de realización de inversio-
nes extranjeras en las sociedades económicas que tengan significado estratégico para la 
garantía de la defensa del país y la seguridad del Estado.

Ley Federal nº 130-FZ de 09.07.1999 sobre inversiones extranjeras en la Federación Rusa 
en la redacción del 29.04.2008.

5

6

5

6
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En el caso de que el usuario, en el curso de dos años consecutivos, captu-
rara menos del 50% de su participación en el TAC, y asimismo, en el caso 
de renuncia a su participación, el usuario puede ser privado del derecho a 

la misma, la cual se subasta por la Agencia Federal de Pesca (Rosrybolo-

vstvo). En dicha subasta pueden tomar parte sólo 58 personas jurídicas y/o 
físicas rusas. Si aparecen nuevas cuotas deben asimismo adjudicarse en 
una subasta.

La participación de un inversor extranjero en la pesca está limitada por 
la Ley Federal “Sobre el procedimiento de realización de inversiones ex-
tranjeras en sociedades económicas que tengan significado estratégico 
para la garantía de la defensa y la seguridad del Estado”      , por la que 
las empresas pesqueras están calificadas como  empresas estratégicas 
de la Federación Rusa.

Ley Federal Nº 130-FZ de 09.07.1999 sobre inversiones extranjeras en la Federación 
Rusa en la redacción del 29.04.2008.

Disposición nº428 de 18.05.2009 sobre las medidas para la realización de la pesca en 
la Zona Económica Exclusiva de la Federación Rusa.

Ley Federal nº 57-FZ de 29.04.2008 sobre el procedimiento de realización de inversio-
nes extranjeras en las sociedades económicas que tengan significado estratégico para la 
garantía de la defensa del país y la seguridad del Estado.

7

8

Durante la planificación de la creación de una empresa ruso-española es 

indispensable recordar las siguientes condiciones de gestión de la actividad:

La pesca la pueden efectuar en la Zona Económica Exclusiva      de Rusia 
sólo las personas jurídicas      y/o físicas rusas, con excepción de los ca-
sos previstos por los acuerdos internacionales de la Federación Rusa con 
Estados extranjeros.

Los buques que efectúan el comercio en sus aguas, deben estar registrados 
en Rusia. Desde el año 2009 no se admiten para la pesca los barcos adqui-
ridos en flete sin tripulación (bare-boat charter), si el derecho de propiedad 
sobre el buque está registrado en un puerto extranjero.

Los usuarios deben poseer una participación (cuota) en porcentajes de 
TAC, que se determina por un plazo de 10 años, con derecho preferente de 
concesión de la misma participación para la siguiente década. Las cuotas 

son distribuidas por la Agencia Federal de Pesca (Rosrybolovstvo) en su 
totalidad, y no se prevé reserva alguna. El traspaso o la venta directa de 
una cuota no está prevista y el traspaso del registro es posible sólo en 
caso de reorganización de una empresa.

7

8

9

9
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Mapa de 
los Distritos 
Federales Rusos
y Áreas de Pesca
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AZOV-MAR NEGRO
Mar negro y mar de Azov, con las cuencas de los ríos que fluyen hacia 
ellas así como todas las masas de agua en la República de Adiguea, 
Kalmykia, Karacháevo-Cherkesia, Krasnodar, Starvpool, Volgogrado, Vo-
rónezh, Lípetsk, Rostov, Sarátov y las regiones de Tula.

Baikal
La cuenca del Lago Baikal y los ríos que la conforman, el río Angara y 
otros cuerpor de agua ubicados en el territorio terrestre de la federación 
Rusa delas Repúblicas de Buriatia, territorio del Trans-Baikal y le región 
de Irkutsk, con la excepción de los cuerpos de agua irrigados de propie-
dad de la federación de Rusia, municipales y la propiedad prividad.

VOLGA-CASPIO
Las cuencas del Volga y del Mar Caspio se dividen en las zonas pesque-
ras del norte y del sur. El Distrito Sur de pesca incluye el Mar Caspio, 
así como los cuerpor de agua en la región de Astracán, la República 
de Daguestán, la República de Kalmykia y la región de Volgogrado. El 
Distrito Norte de pesca comprende las cuencas del Volga con los ríos 
que desembocan en él, así como todas las masas de agua situadas en 
la República de Bashkortostán, Ingushetia, Kabardino-Balkaria, Mari 
El, Mordovia, Osetia del Norte-Alania, Tatarstán, Udmurtia, Cheche-
nia, Chuvashia, y las provincias de Perm, Belgorod, Bryansk, Vladimir, 
Volgogrado, Volodga, Ivánovo, Kaluga, Kirov, Kostroma, Kursk, Moscú, 
Nizhny, Novgorod, Orenburgo, Orel, Penza, Riazán, Samara, Saratov, 
Smolensk, Tambov, Tver, Tula, Ulyanovsk, las regiones de Yaroslavl y 
la ciudad de Moscú.

Fuente: Agencia Federal de Pesca

siberia oriental
Mar de Siberia Oriental, Mar de Laptev (a excepción de las bahías de Katanga, 
Faddeus Sims, Teresi Klavenes) y todos los cuerpos de agua ubicados en el terri-
torio terrestre de Rusia en el terrotorio de la República de Saja (Yakutia), Chuko-
tka y Magadan, en la región de Amur y Khabarovsk Krai, con la excepción de los 
cuerpos de agua irrigados de propiedad de la federación de Rusia, municipales y 
la región de Khabarovsk.

LEJANO ORIENTE
Mar de Chukchi, Mar de Bering, Mar de Okhostk, Mar de Japón, la zona del Océa-
no Pacífico, al lado de Kamchatka y las islas Kuriles, así como las masas de agua 
en el territorio de Rusia dentro de las fronteras de la República de Saja (Yakutia), 
Chukotka y Magadan, en la región de Amurakoy y la región de Khabarovsk.

SIBERIA OCCIDENTAL
La Cuenca de Siberia Occidental se divide en las regiones pesqueras de Ob-Irtysh 
y Yenisei.

OCCIDENTAL
Mar Báltico, lago Lodoga y todos los cuerpos de agua en Kaliningrado, Leningra-
do, Pskov y las regiones de Novgorod y San Petersburgo, con la excepción de los 
cuerpos de agua irrigados de propiedad de la Federación de Rusia, municipales y 
la propiedad privada.

NORTE
Mar de Barents, mar Blanco, lago Onega y cuerpos de agua situados en el terri-
torio de la República de Carelia (excepto el lago Ladoga), la República de Komi y 
las regiones de Nenets, Arkhangelsk, Murmansk, Vologda y regiones Kirov.
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